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MTUFATEZA DEL RIESCo CIE¡ERIo No r4dá

CoñlEPTo mR EL CU¡L SE ASTGUiA: Pd Mlá á1.¡¡

OATOS OEL SOUCIIAIITE / ASEGURADOí

N0MBRE YAPELLIDOS:SUAREZ RE0UEJ0, JoSE MARIA

DATOS DEL SOUCIÍANrE lASEGURADO 2:

oo ogeoo
t. NACIMIENTO: 3008/1971

CUENfAAJENA
INOEFINIDO tr AITA D]RECCIÓN tr

N LF.: 215078941

DoMlClLlo iCL TRIDENTE 12 5 B fELEFONO:

POBLACIÓN: CASO DE LAS HUERTAS

SEXOi HOI'IBRE

C POSfAL:03540

PROVINCIA :ALICANTE

SIf UACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr AUTONOMO tr CIJENfAfuENA
TEMPORAL tr

N.I,F F, NACIMIENTO:

C.P0STALI

sEx0:

TETEFONO:D0MrcrLr0

POBLACIÓN:

SITUACION PROFESIONAT: FUNCIONARIO O AUTONOMO tr CUENTAAJENA
TEMPORAL tr

CUENfAAJENA
INDEFINIDO tr

PROVINCIA:

ALTA DIRECCIÓN tr

N" OE EXPEOIENTE DE PRESTAMO:OO15O9g9OOO799

FECHA VENCIMIENTO pRESTAMO:1 1/06/2025

O/O CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO:

CUOTA ORDINARIA MEN§UAL lNlClAL DEL PRESTAMOT 251,00

flP0 DE INIERES lNlClAL:5,65

DAIOS DELPRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA:
CAJA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERAIVA OE CREOITO

TIPO DE PRÉSTAI\¡O:
HIPOTECARIÓÚ PERSONALtr CAP¡fAL lNlClAL SOLlCITAD0r23.000,00

FECHAFORIVALIZACION PRESTAMOT 11/06/2015

GARANTIAS ASEGURADAS: Dssempleo, lnaapacjdad lamporalen los lárminoG y condicionss rccogidas 0n las cord¡cionss gsnorale6 y pañcularos ds la pól¡za.

l;*^ MENSUAL lNlClAL PRoTEGI0A (0 SUMA ASEGURADA)| 251,00 l[,iPORTE DE LA PRlt\,lA:780,84

FECHA DE EFECTo: Una vez aceplada esla solicitud por la compañia aseguradora y pagada la prima,la fecha de efecto delseguro será lade formalización delpréstamo

DURACI0N DEt SEGURO Se delerrninará c¡nfonne a lo eslablecidoen las cond¡ciones de la pól¡za.

TASA SEGURO{incluye impueslos y recargos):45,46 PERIO0ICIDAD DE LA PRIIaA:UNICA

BEI,IEFICIARIOS:

Para el caso de form¡li¡ación dsl seguro, solicita 8ea designado beriel¡dar¡o delderechq al coblp de lás prestaciones aseguradas con Earácter hrevocablel

LA ENTIDAD PRESTAMISIA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

DOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURÍDICA, de la Direcció¡ Ge¡eral de Seguros y Fondos de Pensio.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. nes

les una sociodad anónima dE seguros de nacionalldad El regimen d6 las radarnadoíos soÉ €l preüsto en los

Supervisión de los Seguros Privados y el articulo 1(g y
siguientes del Real Decrcto 2486/1998, de 20 de noviem-

bre, porelque se aprueba el Reglamento de Ordenadón y

Supervisió,r d6 los Segurcs Privados, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. inhma al as¿su-

rcdo, con carácter previo a la suscripción del seguro, de

los siquientes aspeclos:

I, DE}IOMINACIÓI{ SOCIAL DEL ASEGURADOR,

aspañola, cuyo domici¡io sodal sÉ enqenfa en Calle

lOdrandiano 10, 2' El Plantio. 20O23 Madíd, CIF A-
?853¿345

lz. neouuclolt LEGAL Y REGTMEN DE

I nrcr¡mncroxes
I El preserte conralo de seguro se onqrenba sometdo a la

I Ley 5,0/1980, de I de odt¡bre, de Cootato de Seguro

l(modificda por la Ley 21/1990, da i0 de dicjernbl€), d
I Real D€creh Legidatlvo 612004, d€ Z€ de Ocurbre por d
I qu€ se aprueba el todo refundido da la Ley de ord€naciófl

I y supervisión de los seguros privados, alReal

Deneto 2486/1998, de m de Noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Odenadón y Suporvi§ón d6

los Seguros Pdvados y disposicione€ mncordanles, y se

reshá por lo mnvenido €n la Póliza y en loG restanles
doa¡manlos conlraclualos, sin quo bngan validez las

dáusulas limitalivas de los deredros del Tomador.

Asegurado que no fguren destacadas de modo especial

en didra Póliza y no sean aceptadas específcamenb por

€scrito.

Elconfolde la aclivbad do CNP PARÍNERS corospon.
da al Ministerio d€ Ecorcm¡a del Estado Español, a tavés

artiqrlos 61 , 62 y 63 del Roal Deseto Legislalivo 6/2004,

de 29 de Octubre por el que sa aprueb8 elbxto refundido

de la Loy de orderación y supsrvis¡ón de los seguros
pdvados y dlsposiciones con@danl€s

El Tomador-As€gurado y el Bensficiario o los Benefcia"

os, arl como sus de.edrohabientes, €stá¡ laar¡t¡dos
para foÍmular reclamac¡ones anto el Comhionado para la

Defensa del Asegurado y del Palicipe adscrjto a la

oirecqór Ggneral de Seguros y Fordos do Pors¡ones

contra la Enüdad Asoguradora, si mnsideran que ésta

realiza práclic8 abusivas o lesiona 106 derechos dedva-

dos del conbato de seouro,

En rclac¡ón con lo anl€rior, se adüerte que, para la admisi&
y lramiEdón de quejas o cdamaciones anb 6lComisio¡a
do para h D€f€nsa d6l As€gurado y d€l Partfcipe, será

imprescindibl6 aüeditarhaberlas fomulado praviamenle por

escrito al S€rvicio de Atenc¡ón d Cli€nt€ de CNP

PARTNERS, domidl¡ado en [.4adrid, d Od¡andiano n' '10,

Planta 2' . El Planlio y en su caso, cofl pootedoridad, d
Delensor del clieflte de h Aseguradora, 0,4. DEFENSoR,

S.1., domicliado er d Maq!é6 de la Ensenada, 2- 6'
planh, 28004 Madrid, o que haya ransalrido el dazo
legalmente esbbl€ddo s¡n que haya siCo resuelh por la

€$lidad. y el qJmplimienb de 16 rosbntes requisitc previ$

los 6n la legblación vigente.

S las parte6 rontatanl€§ esluvieren confomes, podrár

somebrse a arbihaje, con aneglo a la leg¡s¡ación ügenE,
para la solución de q,antas c.llesüoíes puedan slEir coí
moüvo de la ¡nterprchci,5n y ejec!.iói dd preseite contrab.
Cuahuiera d6 hs palt8s confalanEs están faorlladas para

ejercitár s¡ts accion€É ante los órganog juriMicdoíales,

deb¡endo reqfiir d Juez del domicilio del Asegurado, que

seú el único mmpetente pa"a el conocimiento de las

acciones de.ivadas del cc{tralo d€ s4guo, sin que prcceda

pado efl conlrario En el c€so de que d domidlio del Asegu-

rado radioara fuera de España, ésb deberá design8r uno

d€nto dd Estado Español.
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!¡ot BRE DE LA a§EGUiaooR : ctlp PARTNERS DE sEGtRos Y FEASEG1,R06 s a , ddNlrada @ cr fthfiIm 10, Eúta ?+ Pldtt@ - @23|i¡¿dd (E6¡r1.)

¡01üooR DEt sEoURo: cArA DE cREolro 0E Los ltlc,Oll€Fos SoC EDAD COoPEMI]VA DE CFEDITO &riliada s V¿ L¡y.l¡n¿ If 3S . 0€!@ AÁRaELoNA

IIEDIADOR CAJA IIJGENIEFOS @ER¡DOR OE SAI¡C¡SEGUROB !1¡¡CU,ADO S L U.

l¿{IlJn¡ú2A DEr RES6O CUAERÍO NoVd¿
CONCEPfO POR EL CUAL SE ASECURA: Ps Ml¿ ¿¡r¿

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
EIIIDAD ASEGURADORA: Es la enlidad que, a cambo de la pnma. a$me la coberlura del
nesgo obieto de esle conlrato y garantza el pago de 16 prestadones que conesponda con
¿nálo a16 mndiciones delmismo:
CNI PARTNERS DE STGUROS Y REASEGUFOS, SA, , sOOEdAd ANON|MA iNsÚitA CN CI

Reostro de Enbdades Aseourádoras oor orden l\¡inisleoal de 13 de Seoliembre de 1978 coi el
nuñero C 559 con domicihó sooal en c) Ochardáno no 10 Planta 2" El Plantio - 28023 ¡¡aorio
es quien aslme la cobertura de los riessos obieto de este contrato y garan[z¿ el paqo de las
orestaoones oue @resoondan mn aÍeqlo a las @nd,cioíes delmismo.
El conrolde la actvidad de CNP PAqTNFRS de Seguros y Reaseguros. S.A. coresponde al
I\¡ r.steno de Economia del Estado Español, a bales de la Dirección General de Segu¡os y
Fondo6 de Pensiones.
TOMADOR DEL SEGURoT Persona fisica o lurdrca que sLscribe el presente contralo con el
Aseourador y sa[sfáce las orimas en nombre v Dor oenta de los Aseourados CAJA DE
CREOITO OT LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CRÉDITO CDN dornlo|io
Social€n Barcelona Via Lavelana numero 39 con CIF FO8216863 lns(,]la en Reoisho Mercánlil
de Earcelona alTor4o 21.66, Foliol, Hoia numero 8.25-121. lnsoipdoa 1t.
BENEFICIARIo: La pe6oía o peEonas frsicas o l]ridc¿s desgnadas en las Condiciones Part-
ñ¡l¡rns lilrlárEs dcl dere.í}lo ¡ la indcmniTa.ión:
La entr¿ád orestamrsta con caracter irrevoc€ble.
MEDIADOÉtPersona ñsica oundrca que reali¿an las adiüdades de mediáoón entre los lomádo
res de los seguros y las entidades aseguradoras coflsislentes efl l¿ presentacion, Fopuesh
real¡zacjh de trabalos preüos a la celebración d6 uñ @ntalo de s8guro o de reaseguro o de
.Élehrrción dc csros cnnhalos
PÓLEA: Se denom,na póliza al cúliunto de documenlos en que se rccoqen los dabs y paclos

del Cofltrato de Se{uro. En concrelo, la presenle Póha se @mDone de.. Las Condicionegcenemles y P¿rtio.rlares del Coflfab de Seguro, que €gulan 106 derechos y

deberes de las panes con reladón al nadmienh. vrd¿ y exlinción del cú¡talo y a los diversos
acontecimienbs y $fuaoones que pueden producirse er didas etapas y el alcánce de hs g+
ranlias oJbiertas para los respeclivc nesqos que asume la Compañia Aseguradora.. Elcertfrcado indiMdual, que es el doormenh en el que se recogen los dalos propios e indiü-
duales de{ asegurado, y las clársulas que por voluntad de las parles cor¡plete¡ o modifiquen
l¿É Condiciones Generales y Padjollares, en 16 términos que sean pemitdos por la Ley. ¿s;
como la n,ormación necesaria pa,a su celebEción. Posteriormenle y en caso de modificación de la póriza. {os c€mbios se refleiarán mediante
suplemenros a la póliza y al cenilcado ,ndiüdual nunetados conelativaEente qJantas veces
sea necesario.

Iooos eslos doqrmentos fofl¡án parle de la póliza. 106 Glales. en su conlunto, constfuyen el
Coitrao de Seguro, c¿reoendo de valor y efecto por separado En c¿so de disqepanoa preval+
cem lo padadden las Condiajofles Particula¡es sitre Io eslab'eodo en las Condi¿iones Gener¿-
les.
PRIMA: Es el oreoo del s€ouro.
RECIEO DE PRIMA: Es dldocumflto psüficativo del pago del seguro. donde figura el impotu
rcsullanle de la pdma, y que induiú los recaEos e impuestos legalne¡le rcperqltibles.
FECHA 0E EFECTo: Es la fedra en la que enlra en ugor el seguro de ruerdo con lo eslaóleci-
do en las Condiciones Padqrlares.
ACCIDENTE: Lesión corDoral deriv¿da de una causa $lbib üolent¿, extsna y aieía a la inbn.
ciona¡dad delaseourado. acaecida durante ta uaencB de la odi¿a.
ENFERIIIEDAD: foda alteración de la saluo oñgrnada por üna c¿usa diferente de un ffiideflte.
que deba dar lugar ¿ consulta o deba ser diagnostc¿da o bal¿da por u1 nédico ¿utorizado
leodmerle a Draalicár su áciiüdád omfesional.
IñABAJAoóR POR CUENTA AJENA: La persona fscá que se obtqa a prestar su tabajo, en
dependencia de un empleador €í base a un conbalo de babajo ¡¡definido. por un minimo de 13

horas semanales, a c€mho de ura re uneraoón, de aorerdo a la legslación laboral española
ügenle, que se enqrenbe dado de aha e¡ el Régimen mnespondiente de la Seguddad Socid, y
oue no sea furcionario Dúblico
fRABAJADOR POR CUENTA PRoPIA o AUTót{oMo: La persoía lleca que desarrola una
acliüdad profes¡onal remunerada no dependienle y que se encuentra dado de alta en d Reqimefl
Especjal de Trabajadores Aulónorno6 de la Seguridad Social, lvutua, Monlepio o irs!fució.r
análooa. Adicionaknenle. á los efectos de esle mntralo se as¡mikán a trabaiadoro§ Dor drénh
propia-, aquellos trabatadores por qrenla aiena que en virtrd de §r Reqimen de cotizaoon a la
Seouridad Soci¿l no oefleren deredn a la Drestación de desemoleo en su nivel mnribulivo
FUICrcñARIO PÜÉLICO: ta pemona lisica qr,e se oblqa'a prestar su propio üabaio pará

oralquier orqansmo o enle Eslatal, Artonomico Proündalo Local bap un contrato de babajo
som;hdo rltslatÍo dc la F noon Puhli(:
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera personaf de ana dracúion a aquelos úabal+
dores que ejercitan poderes inherEnles a Ia tfularidad juridica de la empresa, y relaliyos a fos
objetvos generales de la misma, con aubnomia y plena responsabilidad solo limibdas por los
crilerios e insfücaiones diredas emanadas de la persona o de los ó¡ganos sxperiores de qobierno
y adminrsfación de laenridad que respedivamenle oo]pe aquella liblaridad.
DESEMPLEO: Situacion en que 5e enoJenban quienes pudlendo yqueriendo fab¿iar remunera-
damente por qJeflla aien¿ pieda¡ su empleo o ve.an redudda su iomada de fabaio y sean
privados de su salario por c€usa dislinh de s{ volunlad y por aquellas causas conlempbi¿s en
las Condrciones PártioJláre6 de la 0re6ente Dotiza
INCAPACIDAD TEMPORAL: Alldraoon temDoral del elado de s¿lud delAseourado constatada
médic¿me1le. debda a un accijerle o enfemedad de 106 orbierlos porestapoliza, ydetemin¿n-
te de la total inaptitud del 6egurado parc el ejerddo de su actüdad profesion¿l de formá no
oemanente
FERIODO DE CARET{ClA: Periodo de bemoo comoutado en dias o meses tan$L.idos a o¿rti¡
de la Fecha de Eledo oel Sequ¡o o, en su caso, enbe dos sn,esúos. durante el c.uál rio se
d6frrlla del de¡edlo a perqbrr inüemr ización alguna, p,es€íle o futura.

RELACó LABORAL: La rei&ión iuridica existente enlre un frabaiador por cüenh qena y sL
emole;dor
SUMA ASEGURADA o PRESTACIÓN| Es el importe que. de ¿olerdo a Io est¿blecido en la
Póliza elAsegurador se compromete a pagar alEeneficiario d acá@mienlo de las conlingenoas
Drevistas en la m¡sma
i.- coNDtctoNEs DE aDHEstóN
Sólo iendran la condición de asegurados de la presente Poliza de Seguro las personas frsicas
que reunan las soutentes condto0nes'
Ll Ser lituláres de un présl¡mo personalo hipotecário, fonnalizado con CAJA DE CREo|To

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
1,2 Haberse adheido a la pól¡za mediante la firma delcerlilicado individualde segu¡o
1.3 H¿ber pagadola prima ünic¿.
'L4 Que la edad del asegurado para e{ caso de Préstamos Hipotecarios, esté comprendrda entre

los 18 y los 60 años en la fedra de efeclo y e¡lre los 18 y los 65 añ06 para elcso de Prcs-
amoe Pers¡nales.

1,5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sinloma de enfermedad, no estar en la Fecha
de Efeclo del Seouro Bn situación de lnceDacidad TemDorel lel v como ést¿ oLeda def-
nida en las Cond,ciones GeneraEs. no haber estado in siÚación de incápacldad Tem-
poral duranle mas de 30 dras conseculivos en los 24 meses anterores a la ,echa de
efeclo del seouro, niser ülular de una orestaciún Dor rnvalidez en drcha feda.

1.6 Colizar a la Seguridad Sooal o estai en situacióñ de alla en mulualidad, nortep.o o
inslitución análoga que la legisladón determine.

'|.7 Además para la cobeáura de Desempleo:
No conoce¡, o estar en situación de conocer que se va a prcducÍ la ex{nc¡ón o suspen-
sión de su relación l¿boral Dor cualquiera de las c¿usas que darian deredro a la presla-
ción de Desempleo en basi a esla pbli2a.

,|,8 Además para I¡ coberlur¡ d.l riesgo d. lncapac¡d.d Tomporal:
No padecerni0güna enfemedad de c€rácler evoiuürc.

2,. SUMA ASEGURADA
2,1 La Sum¿ Asegurada sem la cuota ordinaria mensualdel préstamo vinorlado a esta póliza

de seguro que en el momento de prodLrorse el sniesto estuviera abonando elAsegura-
do.
A eslos efecbs. se ertenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución del princi-
palpreslado más los corespoidÉnlas intereses remuneralorios. coa exclusión. porlanlo,
de los inlereses de demora y de cLralesquiera okos gaslos. co.nisiones o pagos que de.
biera hacer el¡segurado en cumplimienlo de lo pactado en el conhato de prést¿mo vin-
dllado á esta Pólizá.
Cuando la periodicidad delpago del p.estamo sea dilere4te a l¿ mensual, elcálculo de la
cuola mensualse realizará mns¡derando el imporle de las cuolas defpréstamo mnoci-
das, o la siquienle más cercana, si fuera conocid¿, extraoolándola al año complelo v divi.
dréndola por 12

2.2 El ¡mporte de la suma asegurada no será superior en n¡ngún c¿so al importe
máximo de 2100,00 € par. póstamo6 h¡polecados y 1.300,00 € p.r¿ pd6lemos
porsonalo6. cualqu¡em qué luera el¡ñporte do la cuota ordinaria.
Del mismo modo, en caso de que se produ¿ca una vadación deltipo de interés rF,
muneratorio dsl préBtamo v¡ncul¿do a osto seguro,la sum¿ aÉogurada no ssrá su.
porior on ñ¡ngún caso ál impoñe que rÉ6ultede multiplicar el porcentaie asegurado
que conste eñ la página 1 del presente documento por la cuota ord¡na¡ia que resul.
te de apl¡car como máx¡mo un t¡po ds inlsda anual nom¡na¡ oquivalonta al intoró3
del prásl¡mo sn él momonlo de la contratación más un 2 %.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 IN¡CIAL. Pare le gerentf. de Desemplgo se establBce un pedodo de caronc¡a inicial de 60

dias naturales, a coírputar ¡ part¡r de la f6cha de ofocto dol seguro A efeclos oe
comprobar que en elmomento delac¿ecimiento delsrriestro ha lranscurrido elpeno¿o
de c¿rencia inioal. se enlenderá que la siluación de desempleo se produce er la fe6la
en que 5e prodrrzca la exlinoó¡ o suspensión de l¿ relación laboral po' las causas se.
ñal¿das en esta Dóliza, y asilo señale el lnstluto Nacionalde Emoleo.. Pera lá garantía de lncap¡cidad Temporal se eilab¡€ca un per¡odo de carencia
¡n¡c¡al de 30 di¡s natur¿les, a computar a pad¡r d. la fech. do áfocto d€l s.guro.
A efectos de comprobar que en el momenlo del acaecimieñlo del siniestro ha lrañsql-
rido el periodo de care¡cia inrcBl. se entendera que la situacion de lncapacidad tem
poral se produce e¡ la fecha eñ la que la enfermedad causante do la lncaDaodad hu-
biera sido diaqnoslicada 0or facullativos de la Seouridad Sociá|. Mutuá ó lnstitucion
analooa o méórco o laculialivo auton¡ado v asi lo i¿tifiouen los sen/icios mádicos del
asegürador no se exillira peÍodo de c¿ren¿ia para el sLr'puosto de capacidad lempo-
ral causada por accidente.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
Fn caso de Droducirse sifuaciones de oesemoleo subsiouienles a una sihlaoón anterior
de Desemplóo que dio luqar a indemnrzaoóri por pate-de esta póliza, se procederá al
pago de nuevas prestaciones si el Asegurado ha eslado ünorlado de forma adiva a una
nueva relaoón laboral como rabaiador por qtenla aiena 0or un De'iodo minimo de 180
dfás ¡alurales rnrnlerumpidos y haya superado el pedodo de prueb¿ establecido co¡res-
Dond¡ente a su nueva relación laborul. En caso conlrario no se oaoará c¿nüdad ¿louna.
En caso oe producirse lncapacidades Temporales subsiquientésá una anlerior lñc¡pacF
dad Temporal que dio lugar a mdemniza{ion por parté de esta póliza, la asesuráilora
procederá nuevamenle al paqo de preslaciones transolÍidos 180 dias, mfilerrumpidos
desde el ñn de l¿ ultima inc¿pácidad temporal $ se úáta de la misma cáusa de incápaci-
dad o 30 dias, si se fata de una causa drstnta.
No se exigirá periodo de carencia para el supuesto de lncapacidad Temporal por acci-
denle.
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CNP PARTNERS

BOLETÍN / CERTIFICADO
PÓLIZA coLEcTIVA No 205I2

CAJA OE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caia delngenieros
Bancaseguros

¡¡OiEñE DE LA ASEoUIIADo¡LA] C¡nr PARIiERS 0E SEGI,ROS Y RE §EC¡.|RoS, SA ddüidá 6 d Od¡dde 10, B¡h ¡E Hario 2Oa M.úü (EsÉ1á)
To[t{DOR DEt SECURO: CAIA DE CREoITO 0E L0§ NGEñ|ERoS SOC|Eo,1D CooPEnAfVA DE CREOTo, düi.iidá o Va L4sr-a ñ'39 - 0ú3 B¡F0ELoNA
ME¡ADoR: CAA ING€MERoS I]PERqDoR 0E SAI€ASEGLROS UIúU-ADO SL U

NATUMTEZA DE! NES@ CUBERTO ¡¡oVIde
CONCEPTo POR EL CUAL SE ASCOURA: Pú lgla qsD

¿.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., garantrza en los términos previstos
en la Póliz¿. los esgos que a conlinuaoón se indic¿n.
1.,I.. DESEMPLEO
Sólo estarán cubiertos í[e!te alriesgo de Desempleo los Asegurados trabajadores poro]enta
ajena, a ercepcón de los funcronari0s públicos, que:
a)Hasla el momento de inqlrnr er la situacion de Desempleo que dé lugar ar pago de la

preslación. h,rbieran lenido una Relacon Laboral ininlerrumpda con el msmo empleador
de al me4os seis meses de duración c¡n conüalo laboral mdefinido o contrato de alta drrec-
ción en los léminos reoulados Dor el R D 1382J1985 de 1 de aoosto 0or el oue se recula
la relacion raooral de caiacler edpecraldel personal de alta direco'ón. '

b) Y qJe efl el mome¡lo de inornir en la sitlacjo.r oe Deempleo que dé ll4ar al p¿qo de la pre§lacjon

tenqan deredro a beneftjace de hs preslaoones de Desempleo e¡ sJ nivel contifuüvo que olor-
ga él lnst'blo Nachal de Empleo exceplo en ei supuesto de Personal de Alla Direccioi sin der+
óo a acción Droledora de la Seoundad Sooal o del Fondo de Gaianta Salanas en orvo caso
deoerá habe¡se pEduodo eHivameob ra eft¡cioñ del conf¿b de b-abaF coflhne ¿ lo i5bbl+
ddo er d apanado 4.1.1.. y proceder a su inscripoón como demandante de empleo en el
lnstituto Nacional de Empleo.

4.1,I. PRESTACION POR DESEMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiado la Suma Asegurada, por cada periodo completo de 30
dias nafura¡es consecutvos en situacion de desempleo del asegur¿do, compulados a paflir de
la fecha de suspension o eflincún de la relaoón láboral.
La sume aseoureda se aboneá al aseourádo mn ellmile maximo de 12 0a0os mnseortivos o
36 oaoos aliemos én lotel v sÉmorÉ oue drcha siluacón de desemdleó m,ra duranle l¿
ügencia del seguro. haya fañsarnido el pedodo de carencE. y se prodúzcá por álguna de las
siouienles cirdrn$enciás:
' 

-Extinción 
de lá Relac¡ón Laboral:

a)En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colecüvo,
o)Por fallecimrenlo o incapaodad delempresario rnd dual, y siempre que estas c¿usas

determinen la extncrón del contato de trabajo
clPor despido improcedente o nulo.
d) Por desoido o e inoón del mnlrelo basado en ceusas obÉhvas.
e)por res(iución volunlari¿ por parte de Asegurado ünic¿meñte en 16 supueslos preüsls en

los adiorlos40 (moülidad geográfic¿) 41 (modifcádmes susta¡ciales de las mndiciones de
úabajo).49.1.m (por decisió¡ de la uabajadora que se ve obluada a abandonarsu puesto de
trabaio en 106 c¿sos de violend¿ de género) y 50 (elinción por inqrmp,imienb delemplea.
dor)delEstauro de 106 Trabajadores (R.D.1.1/1995 de 24 de marzo).

f) En virtud de resolución judicíal adoptada en el seno de Jn proced.miento concursal.
g)En el supuesto de personal de alta dirección. además de las c¿¡rsas a¡te¡iores por vo-

luntad unilateral del empresario.. Suspon6ión do la R€l¿c¡ón Laborali
En urlud de exóédrénle dé réoul¿ción de emoleo. resoluoón iudioaLadootadá en el seno
de u n procedmienlo concu rsai as, como en lds casos preüsloi en el an.49. I m del E statLr-
Io de los Trabáiadores.
Et derecho a devenoo de la indemni¿ación cesará en e¡ momenlo en oue el Asequrado
re¿'rude una actvida¡ bboral remunerada. aún de ma¡era parc'aler los térrinos ddsqitos
por la nomativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LAGARANIIA DE DESEMPLEO
No sa cons¡dor¿rá qu6 osté 6n Desampl6o al Asegurado que se encuentre en cualquie.
rá de tás srouEñtes srtuácronés:
a)Cuando ñays sido despedido y no reclame én tiempo y loma oportunos conka la

décisión émoreseñal. salvo oor artinción do contrato dorivada do exoediento do ro.
gulac¡ón de Ampbo o de deép¡do colectivo o basado en la6 causas objetlvaG previ6.
f¿s en .l .rticulo 52 delEststulo de los Trab¡¡adores (R.D.L. 1/1995 de 24 de mar¡o[ o
en el supuesto de peGonalde alta dirección cuando hab¡endo incufiplido en el en.
pres¿do las fomal¡dades ex¡g¡das lega¡mente para el despido unilateral no se proce.
d¿ á lá coÍesoondiente rscláñación.

b)Cuando su cóntrato se extiñoa oor ¡ubilacion del emorcsario emDleador ind¡vidual'del Asegurado o por exp¡nción deli¡empo convenidó y/o final¡zat¡ón de la obra o
seruic¡obb¡éto de¡ contrato.

c)Los traba¡ádorB fjos de carácter disconlrnuo en los periodos eñ que carercar de
ocuúeción efect¡va.

d)Cuahdo, declarado improcedente o nulo el desp¡do por señtgncia lkm€ y comunica.
d¿ por el empleador la fecha de reincorporac¡ón altrabajo, no se ejer¿á tal derecho
por pade del Asequrado o no se hega uso, en su caso, de las acc¡on66 provista6 on
la legislación vigente.

.)Cuañdo no hay¡n solic¡tado el reingrcso al puesto de tr¡baio en el caso en que la
opción entle indemnizac¡ón o readm¡sión correspondiera altrabáiádor, cuando fuole
delégado sind¡calo representanle legalde los trabajadores, o se estuvierá en 6xcÉ.
dencla y venciera elperiodo f¡iado para la ñisma.

0 La exliñción dol corirato laboral durarils ol peñodo de prueba. la jubil¿ción anticipa.
da y el paro parciel, o cuando lá indémn¡2eción por desp¡do conBista on una r0nla
lemporal pagadera en momento del despido hasta la fecha en l. qué ol trabejador
acced¿ a la iubilación (prejub¡l¿ción),

g)Si la 6ituación dé D€sáñplso o notificac¡ó¡ de dosp¡do 3o produce dontra del periodo
de carcncia.

h)Cu¿ndo el importe de la ¡ndemniz¡ción por despido no se coresponda con las
indoññizdc¡onás previ6t¡s€n la leg¡slación labor¿lv¡geme

il Cuando eltrab¡¡ador cese volunlariañente en 6u pueEto dotrabajo.
j) Cuando la extinc¡ó¡ del contralo sea declarada procedente por sentenc¡a lime, o

siendo a6f notificado al aEsgurado por pádo del empreeado. éste no haya reclamado
en tiempo y forma debidos.

k)El d.sp¡do s¡n derocho a prest¿ción por desempleo del nivel contribut¡vo del INEM,
exceDto en los suDuestos do Pertonaldá Alta oirocción.

As¡misino, el Benefi¡iado no terdrá derecho al cobro de la prestación por 006énpleo o
perderá el que ettuvieso di6frut¡ndo s¡ la Relac¡ón Laboral del ¡segurado lo fuera con
una eñprcsa propiedád del ámbito lámiliar ds á6ls haáta ol s€gundo g.ado de consan.
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cu¡n¡dad o af¡nidad, asi como an los cáso6 en oue el AseouÉdo o un fam¡l¡ar suvo
ñ¿sta el sogundo grado de consanguinidad o el tdrcer grado-de afinidad fuera el adñi.
n¡Elrador de la empresa; y lambién si el Asegur¿do fuoia socio con prosenc¡a o rcprc-
sent¿ción directa cn los órq¿no6 dé edñinistración de la Sociedád.
1,2.. INCAPACIDAD TEMPdRAL
Eslarán cubre4os ferle al iesqo de l¡capacid¿d Temporat os AseqJrádos que en el momen-
lo de ricurrr en la srluaool de lncapacrdad Temporal luvieran la condiciól de fabai¿dores
por cLenta propia lal y como q,teda oefinioo en l¿s Condico¡es Gener¿les, o luncónartos
públicos o empleados por cüenla aiena con contrato laboraltemporat o con conlrato indefini-
do de dLrraoól inferor a 6 meses o co1 conrato por obra y se¡vicio y en general todas las
personas que cumpliendo los reqir.srtos neces¿rios para oslánlar la mrdrirjn de asequ,ado
10 puedan eslar cubienos por la garantia de desempleo, siempre que el acctdelte o lá enler.
medad que den lugar a la refenda rncapaidad lengan su o gen u ocuÍan con poslerioridad a
la Fecha de Efecto vsin oeriLicio de lo eslablecido res0ecto áloenodo de carencia
¿.2.i. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará ai Beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo completo de 30
dias conseolivos er s uacór de lncaoacidad Temooral del Aseourado s€moÉ oue hava
lransqrrndo el peflooo de carenoa, cdr el limrle ri¿ximo de l2-p¿qos consécuü,jos o 36
pagos allernos en total y s,empre que la lncapaodad Temporal clnlinue baio lratamienlo y
ásÉtencia medrca de b Seouriáad Sooal l\,lutüa [,,lonteo,o'o rnslilución enalooa o medico ó
lao.rltalivo autorizado v asi ló raüfoue los seMcios médicós deláseourador
Ú mpone de la indemirEación será en todo caso la suma asequradá aul dando e, Asequrado
p¿deciera v¿rias enfemed¿des ¿lmismo tempo o sobreüniera una nueva enfemedad dsünta a
la mroalmerte decl¿rada. Fn este uhimo caso, elAsegurado eslá obllgado a otfsar arfueguradot
un rnfome rnáj,@ dando qrenta de dcha orqrnslancia
El derecho al cobro de la indemnrzación cesárá en el monento en oue el AseqLrado oueda
,eanudar o reanude sJ lraDaio/acbvdad remuneraoo/a o por cuenta propia, aún de nane'a
parcial y a pesa, de no haber alcaizado su total cur¿ción siempre que haya reanuoado sL
empleo remunerado o por cLenh propia, y hmbién si sLr estado pasa a ser de lncapacdad
Permanente en los términos desaritos oor la normalNa de l¿ Seouridad Social esoañola
4,2,2. EXCLUSIO¡¡ES PARA LAGARANTIA DE INCAPACIDA-O TEMPORAL
No tierien ¡a consideración de lncapacidad Temporal y. consecuenlemente, no !e paga
prestac¡ón alguna por ¿quellos sin¡estros que resulten o sean consecuenc¡a de l¿s
s¡guientes situac¡onesl
a)Los prcduc¡dos como consecuencia de tenlaliva de suicidio del asegurado {durante

el pnmer año de vigencia del segurolo Enfsmod¡do§, losionos y compl¡cacionos
caut¿das dhecta o indiractamenle por voluntad del Asegurado, o derivadas de la
realiz¡ción de actos noloriamente temerarios que entrañan gr¿ve riesgo p¿ra la sa.
lud.

b)Los pedodos de descarso otorgados como b¡ja de palernidad o maternidad.
c)Las prcducidas cuando elAsegurado se encuontE bajo la ¡nllu€ncia d€l ¡lcohol, drogas

tóxicaB o astupefaciontss; 106 qué ocun?n en estado de perluóación menlá1, sonambu-
lismo oeí desafo,lucha o riña, ercepto caso probado de legitirÍa defensaiasicomo los
dedvados de una actuac¡ón dol¡c{iva dálA6saurado, doclarada iudicialm€nle, o3u rosi6-
tencia a sardotenido.

d)Cualquier enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por ¡a que el Asegurado haya rec¡bi.
do di¿gnóstico ylo tr¡t¡mionto do un mád¡co con ant.rioridad a la adhesión e lá póli-
za,

e)Dolor lumbar, ceru¡cal, dofsal, sacro y ciát¡co, así como cualqu¡sr olrc procoso
patológico qué lenge como ñan¡restac¡ón única el dolor, s¿lvo que existán eviden-
cias objetivadas porestud¡os médicos complementar¡os (rad¡ologias, g¿mmograf¡as,
scannolE, T.A.C, 6tc.) qus démuestren la ex¡6tencia de alterácione6 que justif¡quen él
dolorcausa de la lncapacidad Temporal.

0 Colaleas, enfeíned¿dos p3iqu¡átricaÉ y montalos, ¡ncluyendo el estrás, ársiedad,
depresiones y afecciones similares, auir cuando dichas enfemedades y afecc¡ones
h¡yan s¡do diagnosticad¡s y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta {ps¡quiálral

g)Las inte énciones quirúrqicat y uatamientos médicos y/u odontológicos que no
sean esenciales por Ézones médicas y sean demandados por el Asegurado por ra-
zones psicológicas, person¡les y/o estéticas, siemprc que no se deban a secuelas de
accldentes p.oducidos con postefioridad a l¿ lecha de eleclo de la coberlura del se-
guro.

h)Las enfeamedades o las¡oneB derivadas do la práctica profes¡onal d6 cualquier
deporte, de la participación en apuestás o competkiones, y de la prácticá como ali-
cionado o profesionalde actividades de alto r¡esgo, asi como los acc¡dentes deriva.
dos de la conducción de vehiculo6 §in el coré6pond¡enté permiso expedido por la
autoridad coñpetente y los accidentes ¿éreos a excepción de los vuelos comerciales
en línea regul¿r¿uto ¿adá.

¡.3.- INCOMPAIIBILIDAD DE GARANf lASl
L¿s coberluras de oesempleo e lncapacid¿d Temporal son ahemalivas o ercluyentes,
por tanto, cuando un A6egur¡do eslé cub¡erlo por Desempleo no podrá estar cúbierto
oor lncao¿c¡dad Temooral v v¡cev ersa.
5.- ExclusDNEs cóMUNES A ToDAS LAS GARANTTAS
As¡mismo, el genef¡ciaño no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por Desem-
pleo e lnc¡pacidad Temporal s¡ la contingencia se produce, o se deíva o es conse-
cuenc¡a d¡reclá o ind¡reclá de:
a) Las consecueñcias de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as extrao¡dinarias y aquéllos

otros supuestos que tengan la consideración de fuer¿á mayor de acuerdo con lo
pr.v¡sto en elarticulo L105delCódigo Civ¡1.

b) ConllictoÉ ármados ¿unqué no h.ya precedido decleración oficial de guerre o 106

dedyados de hechos de cá rácler polit¡co o socialo actos de lerrorismo.
c) La acc¡ón directa o ¡nd¡recla de reacc¡ón o mdiac¡ón nuclear o contaminación

radioácliva.
d) Tenemotos, erupciones volcánicas, inundaciones y olros fenómenos de nálurale¿á

sismica o meteorológ¡ca de caácter exkaord¡nar¡o y todas aquellas que deñven de
situaciones c¡lilicadaE por el Gobiemo de la Nacióñ como de 'catástrofe" o -c.lá-
midad nacion¿1".
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6,. TARIFA DE PRIMA
La tarif¿ de orimas aolicable al orc8ente sequro sará la e§locific¿da on la Baso Técn¡c¡
del teguro dn cada rhomento y puesta a diÉpo3¡ción del lomador y del Asegurado por
la entidad med¡adora.
La comDeñie aseuuradora se reseN¿ el derecho dé ¡ncreméntar l¡ tarifa da Drir¡a en
cueleu¡¿r mom.nt¡ .n el supuesto de que la evolución de lá siniestralidad asílo acon.
se¡ara. L¿ citada variación debe 6er coñun¡ceda al Tomador con un proaviso d0 un
mós, Dlazo dür.nte elcualelfomadordelSeguro podrán rescindir la pó z¡.
la nueva larifa de prima solo se aphc¿ra a los aaegurados que se adheran a la póliza colecü-
va a Darlirde la enlrada en veo¡ de las nuevas Drimas.
A la prima que resulte de la áplic¿oón de esta tarla se le sumaran los impueslos y reca'gos
que sean en odo mome4lo legalmente repercutbles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 -os recibos de D m¿s deberál hacerse efecbvos Dor el Asequrado a lravés del Tomador

tl AseqLrado esla obhqaoo al p¿go de la prima por el imporle condiciones y foma de
oaoo oue se detallarán en elotesente documenlo.

7.2 El-seglro se contrata a p'ina unica tanto para oreslamos hipotecarios como para prés-
lámos oefsonales.

7.3 En .aB'o ds ¡mp¿go de la prim¿ ún¡ca, el séguro no entsará en eHo. La Enüdad Asegu-
radon quedárá ñberada de su obl¡g¿ción en caso de s¡ni61rc y se enbnderá que el g€gu.

ro queda ert¡nqu¡do.
8,. TRIBUfOS

Lo! ¡mpuestos y rccaqos legalmonlo rcporcúibles que se deba[ pagar por r¿zón ds
este Contrato, tarito én¡lpreiente como en elfuturo, comrán a cargo contrán a car-
oo dol Tomádor del seo u ro. Aseourado o Beneficiado. seoún orcceda.

9.- ÍtoDrFrcActoNES y ANULAC|óN oEL SEGURo -
9.1 El Asegurado, una ve¿ abonada la prima única, podrá rcalizar modificacioñes que no

suponqa¡ v¿dación de la sumaas€gurada.
Estas mod¡licacionEs tomarán electo el d¡e d¿ solic¡tud. pr.v¡a notif¡c¡ción y ¿cep.
tac¡ón por la Entidad Asegurador¡ llevando cons¡go la em¡sión de un nuevo Ceñ¡.
lic¡do lñd¡viduel de Saou¡o.

9,2 El Asegurado, una ve¿ ibonada la pdma única. podrá sol¡citar la anulación del seguro,
6iéndo la focha do oteclo eldia desolicitud.
á) PRESTAMOSI'IIPOTECARIoS
L¡ Entkjad Asegur¿dor¿ devofuerá al Asegurado h pade de pdma no consumkla del pe
ñodo de cobedur¿ coro6poard¡orb a h Eima abonada, una vez desconhdas hs pen¿l¡.
zác¡ones qué, en su caso, se aÉliquen confonrE a lo diBpuaato a co¡liñu¿ciór.
si le anuleci5n so comun¡ca pasados 30 días naturalgs a h fecha de Ehsto delseguD a
estos extomo6 se 1e6 détcont¡rán un porcsnt¿jo do ponal¡za ción dol l0%.
Realiz¡do el exbmo de la pdmá, tras la solhfrud de anulación, h Eñüdad Aseguradora
quedaá llbereda do 5u obl¡gac*in en caso de s¡niestro y se entenderá que elseguo que
da ext¡nouklo
b) PREsrAMosPERsot{ALEs
L¡ amoñizac¡ón arit¡cbada tcfi¡l del péstar¡o daé lugar a lá extinc¡ón del pEserte con'
ffio d. reauro, prcvi¡ devoluc¡,Jn por parte de la Entirad Aresundon al fonador del
seguro de h pene de plima no consumida m6no€ ol impole conrspond¡onto a los rcc¡r.
qos é irpueslos s¡lisfucho§.
!¿ amortizacón anticipada parcial del prffimo daá derecho al Tomador del seguo a¡
Eembolso do la pado do Ia prima no consumida co[Espondiente a la pa¡b a[nlizada
anticipadamenlÉ dal pé6lerb monos ol import€ co[E6pondiomo e b6 rcc¿qo§ a ¡lrr
pue.t6 sat¡shchos. continuando vigente el p¡esente conlrato de seguo por rcsb del
impods dol fiHamo pe¡diente d9 arnod¡zar,

10,. OURACION OEL SEGURO Y COEERTURAS
La d,rración delseouro v de las cobenuras sera la rndicaoa a conbnuacó¡:
¿l PARA PRESTAMoS HIPOIÉCARIOS la duraoón será siemore de 5 años.
bIPARA PRESTAMoS PERSoNALES. la dur¿oofl delseouro mincidrra cm E duracion der'présláno, 

eslableoendose un periodó minimo de durac'ron de 6 ñeses y máximo de 120
meses o hasta que el asegurado alcance la edad de 65 años, sr esta lecha es anterior.

S¡n parjuic¡o do lo establecido anteriormente, l¿ coberlur¡ termin¿rá yoldorecho al
cobro de las prestaciones cegaÉ en el moñento en que teñg¡ luqar el primero de
los siguientes evenlos:
a) La focha en la cualtod¡s l¡s cant¡dades debidss porelAsegurado ¿ la ont¡d¡d

Drestamista oor él Conlrálo dé Préstámo vinculado a est¡ oóliza de seouro
lueran entreliad¿s almismo, o fecha de reembolsototal.

b) La fecha do term¡nac¡ón dol psdodo d. durac¡ón d.¡ Contrato de Prást.mo
vinculado a esta póliza, aunque no se hubieran reembolsado todas las canli-
dades debidas en virtud delm¡smo.

c) La fecha en quo ol Contr¿to d. Próstamo v¡nculado a .sta Pól¡ta de seguro
termine por c!¡a lquier causa.

dl La fecha en la cual el Asegurado ¡lcance la edad de 65 años, o an la foch¡ en
lá qua §€ cess on toda act¡v¡dad profos¡onal romun€rada. o án la fÉcha de,ubi-
lación o dé prelub¡lac¡ón cualqu¡er¡ que sae su cau6a.

e) L¿ tech¿ de fallecim¡ento o de declaEción del 6tado de lncap¡c¡dad Porm¡.
nont€ delAsegurado sn cualquiara do 8us grádoB.

f) La fecha en [a que sé poduzca una subiogación, cesión do la oosición o
cualqu¡er lransmisión de los derechos y obligsciones da las partod quo inter.
viensn en alContr¡lo de Prástámo.

g) La fecha de recepc¡ón por parte dgl A8egurador de carta cel¡licada delAsegu'
rado de resc¡s¡ón delseguro.

hl Asimismo. la cobortura taminará en la focha sn la oué élAseouredo¡ heva oá-
gado el núrhero ñárlmo de PrÉstac¡ones consecudvas o alte.-mas por lntab¡.
cidad femporal o Desempleo que se h¡n f¡ado en esta pólir¿.

11. PAGO OE PRESTACIONES
11.1No procederá el pago de laE prestaciones s¡ el pago de la prima no se hs hecho

elect¡vo.
11,2 Para roclam¿r sl pago de las prwtacionoB asoguladas, cuendo 106 bengl¡c¡ados do las

mi6ñe6 langan dorccho a perciblrl¡B, sl Asogurado o Beneficiados, en su caso, pG
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drán comun¡cado al telélono 9'152¿3435 y deberán facililar al Asegurador los docu-
mentog que se soliciten para c¿da c¿so cóncrelo, ElAsegurador podrá disponer que
sus médico§, inspec{ores o empléadoG viBiten al Asegurado. dsbisndo pomit¡r a su
ye¿elAsegurado o sus famil¡ares dich¡s visitas. coño cualquier averiguacón o com'
probación que al Asogurador considorc necesario. El ¡ncumpl¡miento de esto6 debe
res se enGnderá collú r€nuncia al cobro de la prcshción, salvo que no heya 6ido po-
s¡ble el llev¿do a cabo por l¿ opos¡ción del méd¡co o p€r§on¡l lacultalivo en caso de
siniÉlo Dor Incapácidad TemDorá1.

11.3La documentáción que lá CorÍpañia solicitará al asegurado en caso de siniestro es
le siouiente:
DESEMPLEO
En la apertura dels¡niestro

Co=pi:áTesibEteDñIñIEFasapone.
CoDie léoúle delLrlt¡mo contralo d6lrabaro indáfnido v Vida Laborai actualizada.
Cobia leéüb de la carta de notifcaoón de despidode la empresa.
CoDia leolble d6las dos úlümas nóminas.
Cobla bóibb deldoqJme¡to que desglose la liquidación e indemnización efecbada
por la empresa.
CoDia leqüle deltusülicanle conesoondiente alinqreso de la mdemnEación.
Copia lriible def Ac{a de condliación Sll4AC o locumento análogo, si lo hubiera
(dema0da y/o senlencia)o cada de comJnicación de lá empresa reconociendo la
improcsdencia del despido.
E¡ c¿so de E.R.E. mpia legible de aulorización adminishativa y comunic¿cion de la
emoresa altrabaiador.
Coi"a le{ible de la Carta del INEM aceplando el paqo de la preslaoór o en elc€so
de'persojral de alta direcdón sin deredio a acdóri piotectora de Ia Seguridad Sodal
o del Fondo d6 Garantia Salarial copia leg'ble de su rnscripcjón como demandanle
de er¡pleo en el INEM
Copia legible del re.ibo del préstamo pqado a la fecha del siniesEo, co¡ desglose
de cáoital e inlerés.
Cuakiu¡er oll¿ documentadón sustifutiva de la anteriormenle relacionada o que sea
neceia a Dara verilicar su validez o alc€nce

En la continuación delsiniestro
f2--lust-ñcanc de pago ddfñE[.] y/o Vida laboral aclualizada
13 Copia legible del recibo del préstamo periódrco.
INCAPACIDAD TEIlIPORAL
En la aoertule dél Slniestro:
llFóto-ñilá leqrEle rjElDñ17ñlElPasaoorte
2. Copia leqible del último c¡ntrálo de lrabaio o en c¿so de autónoqo. documento acredi-

lal¡vo de eslar rnscrilo en el régrmen de Autónomos de la Seguridad Sooal y ulbmo p¿-
oo.

3. CoDr¿ leoible oel oane de bara oue acledtte la incaoacidad lemooral del aseourado ex
oeóido oór la Seouridad Sociál ü oroanlsmo comobtente.

4. Coora léoible defHistoria, Cln¡co otertific¿do l\¡edim donde se detalle la lecha v ori-
qen de lá enlermedad. asi como la evolucón y estado del asegurado. En el ceúñAdo
se hará conslar especific¿renle si exElen antecedentes relaoonados con la c€us¿ de
la incáo¿cidad. lás feches de diaonoslico de los mismos vlralámienlos seoudos.

5. Ademls de lo anterior en casóde Accidont. copia cómpleta oe las diliqencias iudi-
ciales y/o atestado y/o copia del cerlific€do emiüdo por la empresa si se kata de un ac-
cidente laboral.

6. Copia legible delrecibo del préslamo pagado a la lecira delsinieslro, con desglose de
capit¿¡le intereses

7. Cu¿lquier otr¿ do{Lrmenlación sust,tu¡va de la antenormente relacronaoa o que sea
necesada para verifcar 5u validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón delsin¡.stro
§iraid§76-6ñirmto=6n de lt6a ja periodicos.
9. Copia legrble delrecrbo del préstamo periódico.

11,4 Si fusra procadento ol rochazo da un Bin¡astro con po6torioddad a habaEo 6foc.
tuado pego6 con cergo el ñi6mo, el Asegurador podrá repetir a su elección corlra
el Aiegurádo o el geneficiario por las sumas indebidamente satislechas más los
intereseB leg¿les que corespondan.

ll.5 El pago do le Prcstac¡ón sólo 6e llevará a cabo una vez que e¡ Aseourado¡ heya
recib¡do la documentación y las pruebas rcquedd¿s, por parto delAsegurado o el
Benoflc¡¿rio. En caEo d€ qu€ no Ée entrcgara dicha docuñenlac¡ón, elAsegurador
no e6tará obl¡gado a pagar Prestac¡ón alquna.

11 6 Una vez que la Enüd¿d Asesuradora, hayá recib,oo las peninenles pflJebas de que el
Aseourado se halla en alouna de las sueconés de lncáoácidad TemDo.el o Desemoléo
fUadás en la defi¡Jc¡ón eslablecida en Las Cond(iones Generales dela Póliza. pagaia la
suma ¿sequrada en los léminos eslablecidos en ias presente Condioones Padicul¿res y
con los llmiles-eshbiecdos en la presenle Poliza y sin periuioo oe que el Asegurado
pueda iniciar el procedimEnlo de re¡lamaoón desde'el mdménto en qué se encueñre en
situación de lncapacidad Temporal, o Desempleo de hecho. hash la pdmera de as s"
ouienles fedrás:
;La leda en que elAsegurado cese en sr silLación de lncapacidad Temporal. o Des€m-

pleo. o deje de aportar lás pruebas solicitadas por a tnlidad AsEuradora. de que se en-
0rentra en diaia sitradón

.La feda en quea Entidad Aseguradora, haya paqadoelnúmero de Preshoones 0or.nce
pacjdad Temporalo Desempleo qLe se han fiada en esla póh¿a

ll.7 Las Prestaoones orevislas eñ el Contato de Seouro se Dáoerán oor le Entidád Aseoure-
dora, al Beneñciaio. que las deslinará al pago dé las canüdades ilebdas por et Aselura-
do en ürtud del contráto de Préstemo '
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MTI]ñAÉ2A DEL RES6O CUSEfl]O NO VhA
CoNCEP IO POR EL CUAL sE AS€GURA Pd dmtá alsra

r2.. coNDrcroNES EspEclFtcAs EN cAso DE Dos ASEGURADoS
Er el caso de que un mlsmo Certific¿do lndividualde Seguro lo contralen dos asegurados se
aplicarán las siduienies condiciones especrfi c¿s para esleiupueslo.
Pego de prelaciones
Si el préstamo fuera conhalado por dos peEonas ambas pueden ser rnduidas como asequra-
do en un mismo @nüato. En este caso. cualouÉra de los do6 aseourado6 estará cubiertó oor
el 50% de la cuota del préstamo. La prima ápl;cable será el resulado de aplic¿r la tasa io-
respondiente al impotu del capila¡ financiado.
Pago de primas
L¿s primas se pagan de Iá forma indrc¿da en el apadado 7 del presente doemento con la
misma pedodicidad para ambos asegurcdos.
lmpago
En el caso de imoaoo de ¡a orima de uno de los ás¿úurádos el imDaoo se enlenderá realize.
do para la tolalid;d-del Cedjfic¿do lndividual de Seg-uro como si tiubieran resullado rmpaga-
dai las orimas de los dos aseourados a la vez.
i3. REdtMEN DE REcLAMA-ctoNEs
'13.1 Elrfujmefl de las reclamaciones será elpreüsto en los artiorlos 61, 62 y 63 delReal Decreio

Legislatj\,9 W2004, de 29 de fuJbre pü el que se aprueba el teno retundido de la Ley de
ordeflación y supeNisioí de los seguros privados y disposiciones @nmrdante§.

13.2E1 Tomador dd s€gum, d As€gur¿do y el Beneiciario o los 8eneficiarioG,6l mmo sus
d€redrohabienles, están faqrlladoG para fomuhr rechmaciones anle el Comisionado para
lá Dehnsa del Asegurado y del Parl,cipe adsorlo a la Dirección Gereral de Seguro§
yFondos de Pengones contra la Entidad Aseguradora, si aonsideran que ésb reali-
za prádicas abusiva! o lesiona los dere{hos derivados delconúalo de seguro

l33Eí relación con lo anterior, se adviene que. para la aombión y bamiboón de quej¿s o
redamaciones ante el Comisiorado para la Defensa dol As€gurado y del Paliope, sera irn-

prescndible acredilar haber formulado las ougas o reclamaciones. ffeüam€llle 0or escrito al
Seftido de AEndon al dÉrté de CNP PARTNERS, y en su caso; con posendr rad, at de-
fensor del dienle de la Aseguradora. o que haya úansq,mdo et ptazo legdmenle egablecido
sin que haya sido resuella 0or la enüdad.

13¿El servicio de aleícion al cliente de CNP PARÍNERS, dcmicitiado en Mad,id, ca[e Odran-
di¿no no 10, Planta 2" El Planüo. tram{ará y resolverá @anhs rcdamariones le sean fomu-
¡adas por las personas anlenormenb mencionadas. en primera inslancia y tras su resolucion
por dicho deparlamenE podra seguÍse la tramilaciofl anb el oetensor del cliente de la As+
guradora, D.A. DEFENSOR S.L, domoliado en d l\¡arquás de la Ensenadá, 2- 6. ptanta,
28004 Madnd. La enlidad aseguradora se compromete a prestar la colaboralion necesaria
en la instrucción del procedirnerto de resolucion de l¿s redamaaiones y a aceplar las resolu-
oones que el delensor del asegurado emit¿ y que relgan caráder Mncubhte para CNP
PARTNERS, de confomidad con lo acordado en el cmfato de adhesión sus.rilo €rtre las
Partes

13.5A e5to6 ehdos se consider¿n ünorlanles tas redamaciones del Defensor del die4b hasta
los siguienbs límjlesr 60.101,21 E!ros para 106 s6guros de nesgo y 6.010,12 Euro6 para los
segurc dejubiladón.
La presentación de redamackin ante el Defensor del diente de CNP PARTNERS asi como
su resdudón, no obsh{{liza la plenitud de httela judidal, d reqlrso a ofo mecanismo de sc
luci& de coniidos, ni a la prolocción adm¡nisfaNa.

13.6 El deparlamento de atención d d¡ente, aciuará en la resolucion de las quejas y redamacic
ne6. de aqrerdo con lo eshblecido en s{ Reolamento de Funcionamienlo oue elará a dis.
poGicion de los asqurádos en las oñcinas dela Entdad Aseguradora, y que les será Iaclit¿.
do en oralquier momenlo-

cLAusuLA DE rNDEMNrzAcróN poR EL coNsoRcro oE cot'rpEñsActóN DE sEGURos DE LAs pÉRDrDAs oERrvADAs oE AcoNfEctMtENTos EXTRAoRDtNARtos EN
SEGUROS OE PERSONAS

la facullad de convenklá coberluc de los riesgos extraordrnaros con cualquier enüdad aseguradora que reúna las condiciores exigidas por la leqislaoo¡ $qenle.

les recaeos a su favor y se produjera alguna de las siguienles situaciones
a)Que el riesqo extraordinano c{biedo porelConsorcio de Compeosación de Seouros no eslé amparado por la pólEa de sequro contratada con la enldad asequradora.

sujeta a un procEdimiento de liquidadon intervenid¿ o asumida por elConsorciode Compe¡sación de Seguros.

delseguro de riesgos exkaordrnar'os. áprobado por elRealDecreto 300/2004, de 20 de lebrero, yen las disposlciones mmirlementanas.

RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1 Acontec¡mientos extraordinarios cubiedc§

yendolos lientos extraordrfla os de rachas superiores á 1 20 km/h, y ios lom adosl y ca das de meleóritos:
b)Los oc¿sionados violentamenle como mrseorencia de terorismo. rebelión. sedidón. molin y tumullo popular.
c) Hechos o acluaciones de las Fuer¿as kmadas o de las Fuezas y Cuerpos de Seguridad en bernpo de paz
2. Rlesoos excluidos
a)Los que no don Iugar a rndemnr¿acrón según la Leyde Contato de Sequro.
b)Los ocasionados en personas aseguradas por conhato de seguro dEtrnto a aquello en que es obligatorio elrecargo a favo. der Co¡soroo de Compens¿cion de Seguros.
c)Los producidos por conllúlos a4nados. aunque no haya precedido la dedarac¡ón ofcialdeguera.
dl Los derivad0s de la enero re nuclsar. sm Deriuicio de lo esláblÉodo en l¿ Lev 25/1964 de 29 do abril. sobré énero ie n uclear

acqón delagua de lluvia que, a su ve¿. hubiera provocado en la zona una sifuaoón de rnundación exuaordmana y se produje¡añ con carácler simullaneo a didl¿ inundacion.

arlicuro 1 del Req lamento del seq Lro de Pesgos e¡traordrnaño§.
g)Los causados por m¿la fe delasegurado.

Compensación de Sequros se halle suspendida o elsequro quede extinguido por lalla de pago de las primas.
i) Los sn,estros qu e por su maqn¡tu d y qravedad sean callficados por el Gobiemo de la Nación como de o cátástrofe o c¿lanidad nacional ,.
3. Extension de la cobertura
La cobenura de los riesqos extraordinados alcanzará a las mismas personas y sumas ¿sequradas que se hayan eslableddo en la póliza a efeclos de los fiesqos ordinarios

pRocED|MtENTo oE AcTUActóñ EN cAso DE stN¡ESTRo tNoEMN|ZABLE poR EL coNsoRct0 DE coMpENsAcÉN oE SEGURos

dora, alque deberá adjuniarse la doqrmenteión que, segúfl la n¿fumleza de las lesiones, se rcquiera.
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fRATAM|ENfo y cESÉN DE DATos PERSoNALES

revocación del conseñtm iento yooosicion 40 supondra coñkapres¡ación de ninqún lipo para e( Tomador -Aseou'ado.

contr¿lo de seouro.
¡¡EónñiÉGÁóepmcroN ExpRESA DE ESTA clAusutA, EL ToMADoR. ASEGURADo coNsrENTE EN LA cESlóN 0E Los DAfos tNctulDos EN EL [.iENcroNAoo FICHERo a

datos oersonalea astriclame4le necesanos a efectos de domiciliacjon bnncaria de las gnmasy de paqo de prestaciones y rescáles
ASII¡ISMO, MEDIANTE LA ACEPIACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL TOI4ADOq.ASEGURAÚO CONSIENTE EN EL TFATAIVIENTO POF LA ENTIOAD ASEGURADORA DE LOS
DATOS CONTENIDoS EN LA DECLARACI0N 0E SALUD. que en su caso cumplimeñle el Tomador-Asegurado párá la contralaoón del Seguro, asi como de los que elentu¿lnente puedan

obietode Eatamlento automaüzado ni serán cedrdos a lerceros salvo a Enlidades Asequradoras o Reasequradoras Dor razones de coasequro. reasequro o cesión de c¿rtera

suscnlos con esta Enlidad, necesar'ios para elcumplimiento de los mismos. o en aquelloscasos en que la Enlidad Aseguradora leng¿ un inlerés legilmo.

fined directamenle rel¿cio-nados mn la prcienle conlratacióñ. y confonne a lo estableodo po'fa entidad aseguradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL ILOS) ASEGURADOISl:. Décler¿inl hab.r leidb l¿ nota ¡nformat¡va incluida el orcsente documento.. Declarainien la Fechá de efecto ser mayor de l8 y msnor do 60, para elc¡so d0 Prást¡mos Hipotec¡rios y ser mayor de t8 años y menor de 65 para Préstamos PeEona¡es.
. Declárálnl encontrerse en buen estado de salud s¡n sintoma de enfeífiedad v no gadecer ninouna enfennedad de carácter evolulivo, no e6tar en situación de Incapac¡dad

Temporil n¡ haberlo o6tado duÉnte más de 30 d¡as consecutivos en los 2{ m¡ses anteriores, ñi ser t¡tular de uná prestación por ¡nvalidez en dicha fecha y cuñplir con las
cond¡ciones de adhesión estiEuladas en la oólizá.. MánifieBta(n) su ¡nterés en adher¡rse ¿ la póliza colect¡ya N" 20512 suscrila entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUR0S. S.A. coño Asegurádor y CAJA DE CREDITO
DE LOS INGENIEROS SOC,EDAo CoOPERATIVA DE CREDIT0 comotomador,. Decler¡lnl oue han leidov áceDlan el contenido de la Cláusula rclativa alTratámienlo v Cesióñ de Detos Pe6oñales.. De confbiniidad con lo dispudsto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, f¡s cláus!¡las regáhadas en ñodo esp€cial en ¡as Condiciones Gener¿les y Penicu¡are6 y
Certificado lndiv¡dual de Saguro de la pr.sonto pól¡za y pára el c¿so de que pudioran ser cons¡der¿das limitativas de los derechos del Tom¡dor del seguro o del Asegurado,

de haberlas eraminado doten¡damente y de mostrarse plenamenle conformes con c¡da una de ellas. El Asegurado declara haber recibido la totalidad de los documentos
anteriomente citados que componen sú Contrato de S¿guro o que,6n 6u ca6o, tienon acc€so a dichos docúmentos sn soporto duradero b¡en directamenle o a través del
mediádor v que conoce las caraclerist¡c¡s y Cond¡cioneg Genorales y Part¡cularEs de la Póli¿a Coleclivá de Seguro suscrila por el fomador. De esla manerá el Asegurado.
estendo cónlomo con su ¡nclusión en el saguro en la form¿ ind¡c¡d¡ en el presente Boletin/Certif¡cado lndividualde Seguro, firm¿ al pie de este documento en prueb¡ de
eceplación expre6a dolcontenido delConlrato de Seguro suscrito.. D. ácuerdo ¡ la Ley 10n0i0, de 28 de abril, de preverción del blanqueo de capitales y de la flnanc¡eción dgltqrror¡6m0, le pdma ápodade al prcsente contrato .s propiedad del
As.ourádo v no Dróv¡ene de blanoueo de caoitales n¡ de las áctivid¿des del¡cliyás éstablecidas en d¡cha leoislación.

Et preseñte confraro §. rigo por las CONOICIOI,¡ES GENERALES Y PARTICULARES, por el EOLETIN/CERTIF¡CADO INDIVUDUAL OE SEGUR0 y por las anexos y Apéndices que
emita la Ent¡dad Aseouradora. oue. en su coniunto, conEtituvsn elContrálo de Scoulo. cerccisndo de valorv sfecto Dor6oDarado. La6 cláusu¡as d€ la6 C0N0lCl0NES GENERALES
son dosaro ¿das yien su c'aio, modif¡cádai poi las COñD|CloNES PARTICUL:aRÉS y el BOLETIN/CERIIFICADo INDNIDUAL DE SEGURO. En caso de discrepancia .ntrc lo
ertablec¡do en las CONDICIoNES GENERALES y Io pactado en las B0LETltl/CERTIFICADo INDIVIDUAL 0E SEGURO y CONoICIoNES PARTICULARES, preyalecerán éstas sobre
áquéllas, salvo que dichá di6crepanc¡a dÉriv6 do pactos contra la ley, la moralo ol ordon públ¡co, 6n cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,

H.cho porduplicado, en a_ de de

EL TOMAOOR EL(LOS)ASEGU LA ENTIDAD ASEGURADORA

P\
FdO,: JOAi{ CAVALLE MRANOA

D¡rector Geneol
Fdo,: o.SANTIAGo DOMIi{GUEZ VACAS

üedot Geneal Ad¡unlo

EL PRESENTE DOCUMENÍO DE BOLET¡N/CERTIFICADO II{OIVIDUAL DE SEGURO ANULA Y SUSTITT'YE, EN RELAC CON LA COLECTIVAA LOSOUE EL MISMO SE
REFIERE, AfODOS LOS SUSCRIIOS AI'¡ÍERIORMENTE POR LAS PARTES, LOSCUALES OUEDAN SIN EFECTO.

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDACONDICIONADAA LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO

SACF9P|NBINPml r020l44¡¡205r 2

cNP P¡RTNtRS oE SEGUR06 Y RE 6Ectnos. s A - c/ od¡tnitu T0 - Erndii0 - 28@3 MADFIo (EsPAliA) - I + 319152,1310 . F. +3¡915243101 w cMal¡lE 6u
R i¡ d€ lrdid, tm ¡ alg, ltro 3 901 I ] dC Libro d. §dirda]6 bb 196 hd. iq O 280 16 1r MF. A 2853¡1345 Or! ¡dmá DG6ÉÉ C055+G0m1

¡¡ATL-RALEZA OEL NESGO CUAEiTO NO V¡IA

COrlCEPlo POR EL CUAL SE aSEGURA' Pd dsl, áiúa

0_-n-



Información para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en O8OlO Barcelona, C/Casp,88, se e¡cuen-
tra inscr¡t¿ con el no de registro OV-0052, en el Regístro Especial de l\¡ediadores de Seturos, Corredores de Seguros y Altos C¿rgos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda ¡ealizar tas comprobaciones oportunas puede dir¡girse a la
web www.dgsfp.meh.elsector/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domic¡liado en Paseo de la Castellana, 44 28046 Madrid,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le infolmamos que Caja de Crédato de los lngenieros Soc¡edad C¡operativa de Crédito posee una participación del tOO por 100 en el c¿pital
social de Cala ln8en¡eros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 2612006 de l,4ediación de Segurcs y Rease8uros
Privados, de un Departamento de Atención al Clie0te al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro seryic¡o, bien a la web
www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en ClPolosí, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 9l 03 Fax 93
4f9 42 39, Responsab¡lidad civil aseguradora con la compañia Zurich y capacidad linanciera conforme a l¿ Ley.

Caja lngeflie.os, operador de Banca-Seguros Vi¡culado, SLU le jnform¿ de que los datos pelsonales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seguros formal¡zada, serán recogidos en !n fichero propiedad de Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede
social, c./ Potosf, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la prese¡te solic¡tud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tr¿tamiento de sus datos, asícomo el de revocación del conse¡tim¡ento para

la cesión de sus datos en ¡os términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrcllo, Sus datos y, en su c¿so, los del asegurado y de
los benefic¡arios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañía aseguradora correspondiente; en su caso, para intermediar
entre ésta y los alectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, ope¡ador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las ñ¡izas de seguros que mejor se adapten a sus neces¡dades y para gestionar los eventuales sinieskos que se produzcan-

Caja lngenieros Oper¿dor de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrÍto las ¿cciones der¡vadas del
contrato u operación de que se trcte. Asimismo, el titular de los datos autoriz¿ su tratamjento para (i) informarle sobre productos y servicios,
utiiizando para ello estadíst¡cas sobre ¡os mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) ren¡tirle información de carácter
comercial que pueda ser de su interés rclativa al oper¿dor y ¿ las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrcllo de las finalidades indacadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados eñ fa página web (www.caja-ingenieros.esj en el apart¿do "Aviso Legal y oatos de ldentif¡cación). En este sent¡do e¡

titular 5e da por intormado de lo dispuesto en el a¡ficulo 27 de la LOPD ¡elativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera
que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párafo, rogamos marque la s¡guiente casilla lr
No obstante lo anter¡or, el titular podrá iniciar en cua¡quier momento mediante solicitud escrita a caja lngenieros Operador de Banca-SeBuros
Vinculado SLU que no desea recibir esta ¡nformación, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengafl información relativa
alcontrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para elcumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros V¡nculado, SLU se compromete al cumpiimiento de su obligación de secreto en los datos de

carácter perconal y deber de Suardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alter¿ción, pérdida, tratamiento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo establecido en la legisl¿ción vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas tísicas cuyos datos nos facilit¿, de que dichos datos
personales serán tratados en los misrnos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el 0pelador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-
vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obli8ación de electuar un análisis obietivo sobre el s€guro propuesto.

Le infolmamos que puede solicitar información sobre las entidades aseguradoras con las que se real¡za actividad de mediació¡ en el producto

de seguro ofeñado, y que el asesoramiento prestado se lacilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los ln8enieros.

Datos de la cobértura solicitada e inlormac¡ón al sliente.
- Datos Tomador: J0SE l\4ARlA SUAREZ REQUE.IO

" Nombre representante (en caso de peEonas jurídicas):

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detall¿do en la sol¡citud.

- Descdpción del riesgo, El detallado en la solicitud.

" Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha real¡ádo sigu¡endo las normas establec¡das en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Mediación de Seguros y Re¿seguros Pr¡vado

Esta información ha sido recogida por e Operador de acuerdo coñ las iñstrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
dela Ley 2612006, de 17 de julio, de lvediación de Seguros y Rease8uros Privados, y es necesaria par¿ la presentación del servicio.

ALICANTE. tl1 de iunio de 2015

El Titular El Operador de Banca-seguros
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c,,oo {.f,; Caia de lngenieros Solicitud de seguro de proteccíón de pagos

NU[.,|ERO: 2051201692

ofclna: 00'15 AV. DE LA ESTACI0N Fecha: 11i06/2015

Caja lngeniercs, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Registro l4ercanlil de Barcelona, en el fomo 39.713, Folio 26, Hoia B-
352103, lnscripción 2", NIF 8-64585441 y en el Registro Administralivo Espec¡al de ¡,{ediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros
mn el número OV{052

Fecha de efecto: 11/06/2015 Fecha de vencimiento: '11/06/2025

D¿tos del Tomador

CAJA DE cRÉDrro DE Los tNGENtERoS socrEoAD coopERATrvA DE cRÉDrro

Comoañia asequradora

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

oatos del rado 1

Datos personales:

SUAREZ REQUEJO, JOSE MARIA

215078941

CL TRIDENTE 12 5 8

03540 CABO DE LA§ HUERTAS ALICANÍE

Datos del 2

Datos pesonales:

Beneficiaros

Otros datos:

Sexo: HOIVBRE

Fecha de nacmienlo: 30/08/'197'1

Prolesiónr ADMINISTRATIVO

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Otros dalos:

Sexol

Fecha de nacimiento

Prolesión:

Fima de conlormidadl

Firma de conformidad:

CAJA DE oRÉDITO DE Los INGENIEROS SOcIEDAD oOoPERATIVA DE oREDITo

Datos del préslamo

Entjdad prcstamista: CAJA DE cRÉDtT0 DE LoS tNGENtERoS SoCTEDAo CooPERATTVA DE CRÉDtr0

Tipo de préstamo: PERSoNAL No de Expedienle de préstamo: 00150999000799

Fecha lormalización préstamo: 11/06/20i5 Fecha vencim¡ento préslamo: 11/06/2025

Cuota ordinaria mensual ¡nicialdel préstamo: 251,00 Tipo interés inicial: 5,65 Capitalinicial solicitado: 23.000,00

Datos delsequro

Duraciónr 120 mes€s lmporte de la prima: 780,84 Tasa seguro: 45,46

Cuota mensual inicial protegida (o suma asegurada): 251 ,C,0

GaÉnlías: Desempleo, lncapac¡dad Temporal en los términos y condiciones remgidas en las condiciones generales y particulares de la póliza.

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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